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1. RESUMEN. 
 
El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por la Secretaría Regional Ministerial de 
Salud dela Región de Los Lagos (SEREMI SALUD) al proyecto “DIA, Ampliación de la Planta de Proceso Marine 
Harvest - Chamiza”.  
 
El proyecto esta ubicado en el sector de Chamiza al este de la ciudad de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, 
Comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos. 
 
El proyecto Planta de Proceso Marine Harvest-Chamiza consideró la ampliación del área de procesos, casino, 
oficinas, bodegas y áreas de estacionamiento. Además, la ampliación de la planta de tratamiento de RILes y la 
modificación y ampliación del sistema de tratamiento de aguas servidas. 
 
En la actividad desarrollada durante el día 17 de mayo de 2013, se constató que la planta de proceso no se 
encuentra en funcionamiento, realizándose sólo labores de mantención interna de la planta. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 
2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Planta de Proceso Marine Harvest - Chamiza 

Región:  
Los Lagos 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada:  

Sector Chamiza km. 10 Provincia:  
Llanquihue 

Comuna: Puerto Montt 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Marine Harvest Chile S.A. 

RUT o RUN:  

96.633.780-K 

Domicilio Titular:  

Ruta 226, Km. 8, Camino Tepual 

Correo electrónico:  

chile@marineharvest.com 

Teléfono:  

65-2221800 

Identificación del Representante Legal:  

Iván Cerda Alvarez. 

RUT o RUN:  

8.077.739-6 

Domicilio Representante Legal:  

Ruta 226, Km. 8, Camino Tepual 

Correo electrónico: 

ivan.cerda@marineharvest.com 

Teléfono: 65-2221700 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Cerrada 
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2.2. Ubicación 
 

Figura . Mapa de Ubicación Regional  
 

 
www:Geoportal, 2013 
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Figura . Mapa de Ubicación Local  
 
 

 
www:Geoportal, 2013 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84 Huso: 18 UTM N: 5.405.325 UTM E: 680.082 

Ruta de Acceso:  
Desde la Plaza de Armas de la ciudad de Puerto Montt se debe tomar la ruta longitudinal Austral (ruta 7) hasta llegar al sector de Chamiza km 10 (como 
referencia pasado el puente a mano derecha se encuentra la planta de proceso). 
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
El proyecto “Ampliación de la Planta de Proceso Marine Harvest – Chamiza” se emplaza en el sector de 
Chamiza al este de la ciudad de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, Comuna de Puerto Montt, Región de 
Los Lagos. 
 
El proyecto consideró una ampliación de la planta que incluyó: ampliación del área de procesos en 4.155 m2, la 
ampliación del casino, baños y casilleros en 750 m2, 2.340 m2 adicionales de oficinas, aproximadamente 5.000 
m2 de losas y caminos, 929 m2 de bodegas y superficie adicional para estacionamiento de 2.500 m2. Además,  
la ampliación de la planta de tratamiento de RILes y la modificación y ampliación del sistema de tratamiento 
de aguas servidas. 
 
El proceso consistirá en la recepción de las materias primas, acopio temporal en la losa de materias primas, 
volteo de los bins que entrarán a la línea de proceso, fileteo en máquina automática, despinado y despielado. 
Posteriormente, existen dos líneas de proceso paralelas: una consiste en un moldeo y posterior enfriado o 
congelado; mientras que la otra consistirá en un porcionado con máquina automática, luego un embolsado en 
empacadora automática y finaliza con un enfriado o congelado. Ambas líneas se juntarán nuevamente para ir a 
empaque, almacenado y finalmente al despacho en camiones refrigerados (-25/0°C). 
 
La ampliación aumentará la capacidad de producción en 60.000 toneladas al año, totalizando una capacidad 
de procesamiento instalada anual de 98.000 toneladas al año. 
 

Superficie (s): La superfice total de la ampliación corresponde a 15.674 m2 

 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: ----- 
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Figura . Layout del Proyecto  
 

 
www: SEA, 2013 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 517 2005 
COREMA Región 

de Los Lagos 
DIA, Ampliación de la Planta de 
Proceso Marine Harvest - Chamiza”. 

----- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 
4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Programada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  

 
4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Control y/o tratamiento de emisiones atmosféricas 

 Control de emisiones de olores molestos 

 Manejo y/o tratamiento de RILes 

 Intervención o afectación de cursos de agua 

 Afectación al suelo 

 Manejo de residuos 

 
4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 
4.3.1. Primer día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización:  
17/05/2013 

Hora(s) de Inicio: 
10:30 

Hora(s) de Finalización: 
10:47 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
VANIA ROJAS ROSAS 

Órgano: 
SEREMI SALUD 

Fiscalizadores Participantes: 
JEANETTE CAROCA OLIVARES 

Órgano(s): 
SEREMI SALUD 

Existió Oposición al Ingreso: No  Fundamentación:  

Existió auxilio de fuerza pública: No  Fundamentación:  

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí  Fundamentación:  

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:  Sí  Fundamentación:  

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: No 
 Fundamentación: En actividad de 
inspección no se solicitaron   
documentos. 

Entrega de Acta: Sí  Fundamentación:  
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4.3.2. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 5.405.325 680.082 Planta Proceso 
Sector que corresponde al lugar de 
procesamiento de las materias primas 
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4.3.3. Esquema de Recorrido. 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 
5.1. Manejo y/o tratamiento de RILes 
 

Número de Hecho Constatado: 1 Estación: 1 

Exigencia:  
Extracto Considerando 3 RCA N° 517/2005 
El proyecto consiste en la ampliación de una planta de procesamiento de salmónidos existente. Esta ampliación corresponderá a una producción anual 
de 98.000 toneladas al año 2007 (aumento neto de producción en 60.000 ton en 3 años). Se consideran tres turnos diarios de trabajo y 300 días de 
operación al año. Los RILES y aguas servidas tratadas se descargarán en el río Chamiza cumpliendo con la Tabla N°2 del D.S. N°90, actualmente 
monitoreada 3 veces al mes tal como lo indica la Resolución N°1999 de la SISS. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Al momento de la actividad de inspección ambiental la planta de proceso de salmónidos no se encuentra operativa. Se constató que sólo se 

realizan labores de mantención. 
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Registros 

 

Fotografía  Fecha : 17/05/2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 5.405.315 Este: 680.082 

Descripción de Medio de Prueba: Vista general de las instalaciones de la planta de proceso. 
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6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hecho N°1 

Descripción: 
Respecto a la Resolución Exenta SMA N° 574/2012 que instruye a los titulares proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación 
Ambiental, se establece (en base información proporcionada por la Unidad de Atención Ciudadana) que existe comprobante de remisión de 
antecedentes de MARINE HARVEST CHILE S.A. (anexo n° 2) y que posee sus formularios en estado de “Enviado” (remitidos físicamente el día 17 de 
enero de 2013 debidamente firmados por el titular). 
 
Revisada la información del formulario recepción antecedentes Resolución N° 574/2012 (anexo n° 2) asociada a la Resolución Exenta N° 517/2005 de la 
COREMA X Región de Los Lagos está es concordante con los hechos constatados en la actividad de inspección ambiental en el sentido que el Titular 
reportó mediante la citada Resolución que la planta de proceso no se encuentra operando. 
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7. CONCLUSIONES. 
 
De la actividad de inspección ambiental realizada se concluye que la Planta de Proceso Marine Harvest-Chamiza, cuya ampliación fue aprobada  
mediante RCA N° 517/2005, no se encuentra operando. 
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección ambiental 

2 Formulario recepción antecedentes Resolución N° 574/2012 
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ANEXO . 
Acta de inspección ambiental 
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ANEXO 2 
Formulario recepción antecedentes Resolución N° 574/2012 
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